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R dif;ren~s R~k~;f:édulas~ Provi;¡onesexpedidas
T después de la Pragmdtica~ de 'Irde Julio de I7óS, y con
,partlcularidad.porJa-de IÓ de Julio de I7.90, esian pres-
criptas las:,reg¡as,co~venientes para evitar todo abuso en

, el comercio. de granos; y que este quede en términos de
quena sé estan,quen'"en"monop'olistas ,y circulen para el
consumo y abastecimiento del Reyno, conciliando el bene-
ficio de los Labradores-y la comodidad posible de los con-

o sumidores , sin inter.vencion desmanos intermedias que obs-
ten "á estos .loables .objetos. ~

A pesar. de esto-~.por lasrejh:.esentaciones que se han
hecho tütimamente, se ha convencido el Consejo de la ne-
cesidad de tomar otras providencias que frustren los pro-
yectos de los codiciosos, que por hacer U11agana11cia in-
justa en el comercio del trigo ponen los Pueblos en COl1S-

ternacion y á punto de perder se: y habiendo oido sobre el
asunto al Señor Fiscal Don Sil120n de Viegas, y aten-
diendo á remediar la escasez aparente que se expel imen-
ta, causada por la c?dia"a de los tenedores del trigo, que
le reservan con la esperanza de que se aumente el pre-
cio, sin embargo de ser tan exórbitante el que por medios
tan reprobados han logrado darle, ha resuelto este Su-
premo Tribunal que V. observe y haga cumplir ngu-"
rosa mente lo prevenido en la citada Real Cédula de IÓ
de Julio de I790 , con declaracion de que por ahora pue-
da obligar á los Cosecheros y qua lesquiera otros dueños
de trzgo que le tengan sobrante á que lo vendan al pre-
cio corriente para el abasto del público, baxo la pena

o de perdimiento de todo el que te11ganpor su resistencia ú
ocultacion ; y advirtiendo á los tenedores de dicho géne-
1'"0 que no puedan negar se á vender 'el que les sobre á
precios corrientes á todos los que lo soliciten,'; entendién-
dose .por trigo sobrante aquel que 110 necesiten sus due-
ños para el mantenimiento de sus casas y familias, ni

para hacer sus siembras.
Asimismo encarga á V. el Consejo zele con el ma-

yor esmero y cuidado sobre la observancia de las con-



diciones y reglas baxo las quales se concedió el libre co-
mercio del trigo j mandando á todos quantos le hav an
comprado para entroxarlo que lo manifiesten, con el li·_
bro de cuenta y razon de los precios y personas de quie-
nes lo .haya1t comprado', ó'tJ,X'O' de igual pena de perdi-
mz'entv de todo. el triga iJue oculren , y d cuya a·verigua ..
cion se !r'Oc.ede1~dcon o/a mayor' vigilancia; dando cuen-
ta al Cmzs.ejo de qua11to adelante V. en el asunto , y
demus que 'tenga por conoeniente.

Todo la qual participo á V. de su orden para su
inteligend'a-y 'Cumplimiento ~y que al mismo fin lo comu-
nique á las: Justicias de los Pueblos de su Partido, 'dán-
dome de SZt recibo el .aoiso curres pon diente.

Dios guarde á V; muchos, años. Madrid I I de .
Noviembre de Z802.
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